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Bogotá, D.C., enero de 2026 
 
 
Doctor  
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno  
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta a Proposición 075 de 2026 
Radicado SED E-2026-10203 

Radicado Concejo 2026EE657 
 
Estimado doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 
Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 075 de 
2026 “Seguimiento a la implementación de la Política Publica de acción Comunal en el distrito 
para los años 2024 y 2025” presentada por la Bancada del Partido Colombia Humana / Coalición 
Pacto Histórico. 
 
24. ¿Cuáles son las acciones de sensibilización específicas sobre la OAC que se han 

llevado a cabo dirigidas a las y los personeros cabildantes y a las y los contralores?  
 
En el marco de la articulación interinstitucional entre la Secretaría de Educación del Distrito y las 
Organizaciones de acción comunal (OAC), la administración del alcalde Galán ha desarrollado 
diferentes acciones de sensibilización orientadas a fortalecer el ejercicio de la participación y el 
control social de las y los personeros estudiantiles, cabildantes y contralores. Estas acciones 
buscan promover el reconocimiento de sus roles, el ejercicio informado de sus funciones y la 
construcción de capacidades ciudadanas desde la infancia y la adolescencia, y responden al 
cumplimiento del indicador 2.3.1 de la Política pública de acción comunal (PPAC), el cual se 
orienta al desarrollo de acciones de sensibilización sobre las OAC.  
 
En este sentido, a través del equipo que apoya las instancias de participación, la SED desarrolló 
4 acciones específicas de sensibilización: 2 sesiones virtuales en 2024 y 2 sesiones virtuales en 
2025. Estas contaron con la participación interinstitucional y de los cargos de representación 
estudiantil con el fin de fortalecer la participación de las y los jóvenes en estos espacios. A 
continuación, se presenta un resumen cada sesión: 
 
a) Primera sensibilización a cargos de representación sobre OAC – PPAC 
 
La sesión se llevó a cabo el 20 de noviembre de 2024 contando con la participación de 22 jóvenes 
y tuvo como propósito sensibilizar a los cargos de representación estudiantil sobre las OAC y las 
Juntas de acción comunal (JAC), en el marco de la PPAC 2023 - 2034. Durante el espacio, la 
SED, en articulación con el IDPAC y la Federación Comunal de Bogotá, socializó el rol, la 
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estructura, el marco normativo y las funciones de las JAC, destacándolas como escenarios 
fundamentales de participación ciudadana, democracia barrial y gestión comunitaria, e 
incentivando la vinculación de jóvenes desde los 14 años. Asimismo, líderes comunales 
compartieron experiencias orientadas a promover el relevo generacional y la participación activa 
de jóvenes, resaltando el valor de sus habilidades digitales para fortalecer la comunicación y 
gestión de las JAC.  
 
En el espacio de diálogo, se plantearon acciones de continuidad como nuevas jornadas de 
sensibilización, estrategias informativas y encuentros intergeneracionales, orientados a fortalecer 
la inclusión juvenil y el trabajo colaborativo en los territorios. 
 
b) Segunda sensibilización a cargos de representación sobre OAC – PPAC 
 
La segunda sesión del 2024 se desarrolló el día 25 de noviembre y contó con la asistencia de 17 
participantes en un espacio virtual de diálogo ciudadano orientado a sensibilizar a los cargos de 
representación estudiantil sobre el rol, funciones y marco normativo de las OAC. Se destacó su 
importancia como escenarios de participación democrática, gestión comunitaria y articulación 
entre la ciudadanía y las instituciones.  En el mismo sentido, se socializó el funcionamiento de las 
Juntas de acción comunal, sus procesos organizativos, responsabilidades y el acompañamiento 
institucional brindado desde el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, 
la SED, la Federación Comunal y los entes de control.  
 
Durante el encuentro se resaltó la necesidad de fortalecer la participación juvenil en estos 
espacios, reconociendo las barreras existentes como el desconocimiento de la información para 
su vinculación y la baja participación de jóvenes en las instancias comunales. A partir del diálogo, 
se enfatizó la importancia de promover procesos formativos, estrategias de comunicación y 
acciones de sensibilización que faciliten la integración intergeneracional y el relevo de liderazgos, 
como parte del fortalecimiento del tejido social y la vida comunitaria en los territorios.  
 
c) Tercera sensibilización a cargos de representación sobre OAC – PPAC 
 
La sensibilización se llevó a cabo el 18 de junio de 2025, en modalidad virtual y en la que se contó 
con 35 participantes, se orientó a explicar de manera aplicada el funcionamiento de la acción 
comunal, con énfasis en las rutas de vinculación para jóvenes con cargos de representación. 
Durante el espacio se presentó la estructura del movimiento comunal, destacando a las JAC como 
base barrial, su articulación a través de las ASOJUNTAS en las 20 localidades y la Federación 
Comunal como instancia distrital, así como la participación estudiantil como un primer ejercicio 
de liderazgo y formación ciudadana que puede fortalecerse desde los 14 años mediante la 
participación comunitaria. 
 
Así mismo, se abordó el marco normativo de los organismos de acción comunal, señalando la 
Ley 2166 de 20211 como referente, y se precisaron los requisitos para la vinculación y 
participación como dignatarios, incluida la formación obligatoria de sesenta (60) horas certificadas 
por ASOJUNTAS o la Federación. 
 

 
1 “Por la cual se deroga la Ley 743 de 2002, se desarrolla el Artículo 38 de la Constitución Política de Colombia en lo 
referente a los organismos de acción comunal y se establecen lineamientos para la formulación e implementación de 
la política pública de los organismos de acción comunal y de sus afiliados, y se dictan otras disposiciones”. 
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Finalmente, se socializó el rol de la Escuela de Participación del IDPAC y se presentó la estrategia 
“Comunalitos”, orientada a la formación de niñas y niños menores de 14 años, en el marco de la 
PPAC, sobre los organismos de acción comunal y las rutas para hacer parte de dichas instancias. 
Adicionalmente, se dio a conocer la ruta operativa para la solicitud de acompañamiento 
institucional. 
 
d) Cuarta sesión virtual: Conversatorio y proceso de sensibilización sobre OAC 
 
La cuarta socialización se desarrolló el 29 de octubre de 2025 contando con la asistencia de 26 
participantes, se realizó en modalidad virtual y se orientó a fortalecer la articulación entre 
estudiantes con cargos de representación, egresados y organizaciones comunales. A diferencia 
de la sesión previa, este espacio tuvo un enfoque más amplio de contextualización histórica, 
estructura organizativa y metodologías participativas, incorporando testimonios juveniles y 
resaltando el papel de la Política Pública de Acción Comunal como promotor de la vinculación 
temprana de jóvenes a los espacios de representación barrial. 
 
Durante la sesión se desarrollaron ejercicios participativos que permitieron identificar el nivel de 
conocimiento sobre las JAC, así como una exposición detallada sobre su estructura interna, 
órganos de dirección, comisiones de trabajo, instancias de control y niveles organizativos, junto 
con una reseña histórica de la acción comunal y su aporte a la gestión comunitaria y la 
construcción de paz.  
 
El espacio incluyó el testimonio de una joven dignataria comunal, quien evidenció los aprendizajes 
y logros alcanzados desde su liderazgo juvenil, y propició un diálogo abierto en el que se propuso 
la creación de comités juveniles en las JAC, el fortalecimiento de la estrategia “comunalitos” y la 
posibilidad de articular proyectos comunales con el servicio social obligatorio de los estudiantes. 
 
De esta manera, las acciones de sensibilización adelantadas de forma articulada contribuyen al 
fortalecimiento de la participación de niñas, niños y jóvenes en los espacios de representación y 
acción comunal, promoviendo el ejercicio informado de sus roles, el desarrollo de capacidades 
ciudadanas y la corresponsabilidad interinstitucional. 
 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Diego Escallón Arango, Subsecretario de Integración Interinstitucional. 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 
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